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JUICIO: TORANZO FLORENCIA DOROTEA Y OTROS c/ CHAYLE JORGE ALBERTO s/
RESOLUCION DE CONTRATO / INCUMPLIMIENTO. EXPTE. N°: 2252/19.

San Miguel de Tucumán, 27 de junio de 2023. Se da comienzo a la Segunda Audiencia de Producción

de Pruebas, de manera presencial en la Sala de Audiencias Multifuero N° 1, ubicada en calle 9 de
Julio N° 451/455, piso 1, San Miguel de Tucumán. Comparecen: el Juez, Dr. Carlos Raúl Rivas; la
Sra. Florencia Dorotea Toranzo, D.N.I. N° 13.357.557 (Actora y apoderada común de la actora María
Elena Ruiz); el Dr. Máximo Daniel Flores Klix, M.P. N° 2.316 (Patrocinante de la parte actora); la
Dra. Sandra Marcela Acosta, por la Defensoría Oficial en lo Civil y del Trabajo de la III° Nominación
del Centro Judicial Capital (quien representa a los herederos de los actores fallecidos Manuel
Salvador Zurita, D.N.I. N° 7.056.104 y Juan de Dios Zurita, D.N.I. N° 7.088.952); la Dra. Elena

Carolina Fradejas (Secretaria) y personal del Juzgado.-

Se deja constancia que no comparece a la audiencia el demandado Jorge Alberto Chayle, D.N.I. N°
16.811.754.-

Abierto el acto, deponen los dos testigos propuestos por la parte actora a tenor del interrogatorio: la
Sra. Soledad del Valle Juarez, D.N.I. N° 22.758.018; y la Sra. Rosa Graciela Salas, D.N.I. N°
14.083.154. No se formulan aclaraciones ni tachas a ninguna de las declaraciones testimoniales.-

A continuación, y a los fines de la producción de la Prueba Confesional, y por Secretaría se constata
nuevamente que el demandado no ha concurrido a la audiencia. El Magistrado procede a abrir el
sobre de absolución de posiciones ofrecido oportunamente, acepta las posiciones y procede a dar
lectura de las mismas. La parte actora solicita que se lo tengo por confeso al demandado.-

Habiendo finalizado la producción de la prueba, el Juzgado provee:

I) Téngase presente para definitiva el pedido del apercibimiento de confesión ficta efectuado (Art.
360 C.P.C.C.).-
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II) Atento a que el juicio comenzó su trámite en los términos de la Ley N° 6.176, consultadas las
partes por el Magistrado, se resuelve que las partes presentarán sus alegatos por su orden y de
manera escrita, en el plazo de 6 días, el que comenzará a correr a partir del día 28/06/2023:
debiendo alegar primero el letrado Máximo Daniel Flores Klix y posteriormente, la Dra. Sandra
Marcela Acosta.-

III) Oportunamente, practíquese planilla fiscal y repóngase la misma.

Con lo que finalizó la audiencia. Se deja constancia que se sube la videograbación de la audiencia
celebrada al Sistema SAE y se adjunta copia digitalizada del sobre de absolución de posiciones.
Firman digitalmente, el Juez Dr. Carlos Raúl Rivas.- 2252/19
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